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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

3770 E. ERHARDT Y COMPAÑÍA, S.A
(SOCIEDAD SEGREGADA)
ERHARDT SHIPPING SERVICES, S.L
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE LA SEGREGACIÓN)

Anuncio de segregación

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y concordantes de la Ley 3/
2009  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  en  las  Sociedades
Mercantiles (en lo sucesivo, "Ley 3/2009"), y demás normativa de aplicación, se
hace público que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la
Sociedad E. Erhardt Y Compañía, S.A y la Junta General Extraordinaria de Socios
de la sociedad Erhardt Shipping Services, S.L, celebradas en el domicilio social de
las dos sociedades, sito en Bilbao, Vizcaya, calle Ercilla nº 19, el día 31 de mayo
de 2023, han aprobado por unanimidad la operación de segregación de una unidad
económica formada por el conjunto de activos, pasivos y valor patrimonial afectos
al negocio de consignaciones marítimas y logísticas de E. Erhardt y Compañía, S.A
a favor  de  Erhardt  Shipping  Services,  S.L  con la  ampliación  de  capital  de  la
sociedad beneficiaria, Erhardt Shipping Services, S.L, en la cuantía de un millón de
euros.  La  sociedad  beneficiaria  adquirirá,  por  sucesión  universal,  todos  los
derechos  y  obligaciones  inherentes  a  dicho  patrimonio

La  Segregación  ha  sido  aprobada  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
proyecto común de segregación suscrito por los órganos de administración de
ambas sociedades el 25 de mayo de 2023 y por los respectivos accionistas y
socios de las sociedades participantes en la Segregación.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 43 LME se hace constar el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades participantes en la Segregación
de  obtener  el  texto  íntegro  del  acuerdo  adoptado  y  de  los  balances  de
segregación,  así  como  el  derecho  de  oposición  de  los  acreedores  de  las
sociedades intervinientes  en  la  Segregación,  en  los  términos  previstos  en  el
artículo 44 de la LME, durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio de Segregación.

Bilbao, 31 de mayo de 2023.- El Secretario del Consejo de Administración de
E. Erhardt Y Compañía, S.A, Guillermo Alonso Olarra, y el Secretario del Consejo
de  Administración  de  Erhardt  Shipping  Services,  S.L.,  Patricio  Erhardt
Barrenechea.
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